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LUCHA EFICAZ CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO Y REFUERZO DE LA SEGURIDAD PÚBLICA1

Tipificación específicas del delito de pertenencia, dirección y colaboración con asociaciones para delinquir
i i l

Se incrimina a las sociedades tapadera que encubren entramados económicos y ocultan patrimonios ajenos, en perjuicio
de terceros. Se tipifica como delito la actuación del testaferro.

BANDAS
ORGANIZADAS

El juez podrá decomisar el patrimonio de un condenado por delitos cometidos en criminalidad organizada y que
no pueda justificar legalmente su enriquecimiento

DECOMISOS

SOCIEDADES
TAPADERA



pág. 2

HABITUALIDAD Endurecimiento del régimen penal y de ejecución específico para la habitualidad o los “delincuentes profesionales”

FALSEAMIENTO
DE CUENTAS

CORRUPCIÓN
PARTICULARES

Endurecimiento de las medidas penitenciarias de ejecución para el reincidente

      NUEVAS MEDIDAS PARA PROTEGER MEJOR A LAS VÍCTIMAS DE DELITOS2

RESPONSABILIDAD

CIVIL

Reforzamiento del tratamiento de la responsabilidad civil derivada del delito para asegurar un pago: El juez amplía sus
facultades para investigar el patrimonio de quien comete delito.

ABUSOS
CONTRA

MENORES

Mayor protección de los menores a través de la ampliación del número de delitos que pueden ser cometidos contra ellos:
Incremento de la sanción  para los abusos contra menores de 13 años en el marco de organizaciones delictivas (de 3 a
5 años de prisión) y penalización del cliente de la prostitución infantil (de 1 a 5 años de prisión, de 12 a 24 meses de
multa). En delitos patrimoniales contra menores la prescripción se inicia a partir de la mayoría de edad de la víctima,
favoreciendo su persecución.

Tipificación del falseamiento de cuentas o documentos que manipulen una situación económica real de una entidad y
esto cause perjuicio a socios o terceros

Delitos de tráfico de drogas: incremento de la sanción para el delito de tráfico de drogas cometido por parte de los
integrantes de una organización delictiva

Refuerzo de la penalidad de los delitos de falsificación y tráfico de documentos de identidad

Se penaliza la corrupción en el sector privado, al introducir en el ámbito de las empresas privadas un delito
similar al cohecho

REINCIDENTES

TRÁFICO DE
DROGAS

FALSIFICACIÓN
Y TRÁFICO DNI
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RESPUESTA PENAL EFICAZ PARA LA NUEVA DELINCUENCIA3

SEGURIDAD
DEL TRÁFICO

Seguridad del tráfico: Cuando el carné haya sido retirado por sanción judicial o administrativa, se penalizará la
conducción sin permiso con prisión de 3 a 6 meses o multa de 12 a 24 meses y trabajos en beneficio de la comunidad
durante un plazo de 31 a 90 días, además de la privación del carné de 1 a 6 años. Quienes circulen con elevadas tasas
de alcohol o a velocidades excesivas serán penalizados con penas de prisión de 3 a 6 meses o multa de 6 a 12 meses o
trabajos en beneficio de la comunidad de 31 a 90 días, además de la privación del carné durante un periodo de 1 a 4
años

DELITOS CONTRA
DERECHOS

TRABAJADORES Delitos contra los derechos de los trabajadores: Tipificación del acoso laboral (mobbing) como delito, con una
pena de prisión entre 6 meses y 2 años

Delitos basados en las nuevas tecnologías: Se tipifican como delito las intromisiones ilegales en sistemas informáticos
ajenos (hackers), castigando tanto los ataques contra la intimidad como los posibles delitos por daños. También se tipifica
como delito la estafa mediante tarjetas de crédito clonadas.

DELITOS
NUEVAS

TECNOLOGÍAS

DELITOS CONTRA
CONSUMIDORES

Delitos contra los consumidores: Se tipifica el falseamiento de balances e informaciones para engañar a los
consumidores con el objeto de captar inversiones u obtener créditos.

DELITOS
MANIPULACIÓN

GENÉTICA

Delito de manipulación genética: Se tipifica la clonación de seres humanos con fines reproductivos. A su vez, se
despenaliza la fecundación de óvulos humanos con fines distintos a la procreación humana, en concordancia con la nueva
regulación sanitaria
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    MEJORAS TÉCNICAS4

PENAS
ALTERNATIVAS

Se amplía la posibilidad de aplicar penas alternativas a la prisión como multas, trabajos en beneficio de la
comunidad, arresto de fin de semana y localización permanente. Estos beneficios sólo los podrán obtener quienes no
sean delincuentes habituales y cometan un delito menor, inferior a dos años.

EXPULSIÓN DE
EXTRANJEROS
IRREGLULARES

El Código actualmente en vigor prevé que el extranjero irregular condenado con penas inferiores a 6 años sea
expulsado del territorio, lo que se ha revelado criminógeno e incluso discriminatorio con el nacional. La reforma otorga
al juez la posibilidad de optar entre la expulsión o la medida de privación de libertad


